




























(1) (25)

(1)

(1)(2)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -3 palabras-, (2) Porcentajes de participaciones de mercado relacionados con el
número de suscriptores que detenta cada agente económico. -4 porcentajes-; (25) Número de mercados en los que es líder un
agente económico -2 palabras y 3 cifras-; y (28) Municipios en los que no se presta el SBAF -6 palabras-; por contener hechos y
actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la

Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) ;116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LGTAIP); 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP);
y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos generales en materia de clasificación

y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos).

(28)

(25)

(2)(25)



(1)

(3)

(1)

(1)

(1)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -7 palabras-; y (3) Extensión de infraestructura de red de un
agente económico -1 cifra-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y

administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la
LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de

los Lineamientos.





























































(4)
(15)(5)

Se testan (4) Nombres de los agentes económicos que realizaron inversiones -6 palabras-; (5)
Monto de las inversiones en moneda nacional -6 palabras y 1 cifra-; y (15) Objeto de la inversión

-8 palabras-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y
administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último
párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y

Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



Se testan (4) Nombres de los agentes económicos que realizaron inversiones -23 palabras-; (23) Porcentaje de solicitudes
-1 cifra-; (8) Número de suscriptores -1 cifra-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y

administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP;
113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los

Lineamientos.

(4)
(4)

(4)
(4)

(4)
(4)

(4)
(4)

(8)
(23)











(4)
(5) (15)

Se testan (4) Nombres de los agentes económicos que realizaron inversiones -5 palabras-; (5) Monto
de las inversiones en moneda nacional -6 palabras y 1 cifra-; y (15) Objeto de la inversión -8

palabras-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo
anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP;
113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II,

de los Lineamientos.











(18)

(18)

(18)

(18) (18)

(18)

Se testan (18) Presencia de un agente económico -30 palabras y 5 cifras-; por contener hechos y actos de carácter
económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116,
último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo,

fracción II, de los Lineamientos.

(18)



(18)

(18) (18)

(18)

(18)

(18)

Se testan (18) Presencia de un agente económico -12 palabras-; por contener hechos y actos de
carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los

artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la
LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los

Lineamientos.



(6)
(7)

Se testan (6) Nombre de los agentes económicos arrendatarios de postes del AEPT -2 palabras-; y (7) Porcentaje de los
postes arrendados -2 porcentajes-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo.
Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III,

de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.









(18) (2)

(1)
(1)

(1)

(1) (1)

(1) (1)

(1)(1)
(1)

(1) (1)

(1) (1)
(1)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -30 palabras-; (2) Porcentajes de participaciones de mercado
relacionados con el número de suscriptores que detenta cada agente económico -6 porcentajes-; y (18) Presencia de
un agente económico en los mercados relevantes -6 cifras-; por contener hechos y actos de carácter económico,

contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último
párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo,

fracción II, de los Lineamientos.



(8)

(13)

(8) (2) (1)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -5 palabras-; (2) Porcentajes de participaciones
de mercado relacionados con el número de suscriptores que detenta cada agente económico
-12 porcentajes-; (8) Número de suscriptores -6 cifras- y (13) Porcentaje de suscriptores -1

porcentaje-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y
administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116,
último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo,

fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(8) (2) (1)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -56 palabras-; (2) Porcentajes de participaciones de mercado
relacionados con el número de suscriptores que detenta cada agente económico -116 porcentajes-; (8) Número de
suscriptores -56 cifras-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo

anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III,
de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(8) (2) (1)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -56 palabras-; (2) Porcentajes de participaciones
de mercado relacionados con el número de suscriptores que detenta cada agente económico -112

porcentajes-; (8) Número de suscriptores -56 cifras-; por contener hechos y actos de carácter
económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3,
fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y
numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(8) (2) (1)

(2)

(2)

(2)

(18)

(1)

(8)

(8)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -10 palabras-; (2) Porcentajes de participaciones de mercado relacionados
con el número de suscriptores que detenta cada agente económico -11 porcentajes-; (8) Número de suscriptores -7 cifras-;
(18) Presencia de un agente económico -4 cifras-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y
administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP;

113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.

(2)(1)

(2)(1)

(2)(1)

(1) (2)

(8)



(8)

Se testa (8) Número de suscriptores -2 cifras-; por contener hechos y actos de carácter económico,
contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la
LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo

octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.









(18)

Se testa (18) presencia de un agente económico -16 palabras-; por contener hechos y actos de
carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3,
fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales

Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(18)

(25)

Se testa (18) presencia de un agente económico -5 palabras-; (25) Número de Mercados en los que es líder un agente
económico -1 cifra-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con
fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y

numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(9)

(11)

(10)

Se testan (9) Descripción del paquete más vendido de Telmex en los mercados relevantes -9 palabras-;
(10) Información sobre los ingresos de Telmex -1 porcentaje; y (11) Porcentaje de los suscriptores que
consumen un paquete de Telmex en los Mercados Relevantes -1 porcentaje-; por contener hechos y
actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los

artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y
numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(18)

(18)

(18)

Se testan (12) velocidades más consumidas -4 palabras-;(18) Presencia de un agente económico en los mercados
relevantes -14 palabras y 7 cifras-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo.
Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III,

de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.

(12)



(18)

Se testan (18) Presencia de un agente económico en los mercados relevantes -2 palabras y 1 cifra-;
por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior
con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113,
fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de

los Lineamientos.





(1) (14)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -5 palabras-; y (14) Estrategia de agentes
económicos -40 palabras-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y
administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último
párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y

Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(4)

(4)

(4)

(5)

(5)

(15)

(5) (5)

(4)

(16)

(5) (15) (5)

(15)

(4)

(15)

(16)(1)

(4)

Se testan (4) Nombres de los agentes económicos que realizaron inversiones -7 palabras-; y (5) Monto de las inversiones
en moneda nacional -6 cifra-; (15) Objeto de la inversión -19 palabras-; y (16) Información de divisiones de un agente
económico -65 palabras-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo

anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de
la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(15)

(4) (5) (15)

Se testan (4) Nombres de los agentes económicos que realizaron inversiones -2 palabras-; y (5) Monto de las
inversiones en moneda nacional -3 palabras y 1 cifra-; (15) Objeto de la inversión -29 palabras-; por contener
hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los

artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales
Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.





(24)

(24)
(17)

(17)

Se testan (24) Porcentaje de los ingresos que representa el costo de publicidad -4 porcentajes-; y
(17) Nombres de los agentes económicos que realizaron un gasto en publicidad -17 palabras-; por
contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con
fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113,

fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de
los Lineamientos.



(18)

(18) (18)

(18)

(18)

Se testan (18) Presencia de un agente económico en los mercados relevantes -56 palabras-; por contener hechos y actos de
carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la
LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y

Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(2) (19)(18)

(2)

(2)(2)

(8)

(8)

Se testan (2) Porcentajes de participaciones de mercado relacionados con el número de suscriptores
que detenta cada agente económico -21 porcentajes-; (8) Número de suscriptores -4 cifras-; (18)
Presencia de un agente económico en los mercados relevantes -6 cifras-; y (19) Posición de cada
agente económico -27 palabras y 9 cifras-; por contener hechos y actos de carácter económico,

contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la
LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo,

fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.

(19)

(19)

(19)

(19)

(19)

(19)



(8)

(8)

(29)

(1)

(1)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -6 palabras- (8) número de suscriptores -2 cifras- y (29) Figura en la que se
muestran los porcentajes de participaciones de mercado relacionados con el número de suscriptores que detenta cada agente
económico; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento

en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales
Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(1)

(1)

(1)

(1)

(2)

(1)

(26)

(1)

(2) (1)

(1)

(2)

(2)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -10 palabras- y (2) Porcentajes de participaciones de
mercado relacionados con el número de suscriptores que detenta cada agente económico -33
porcentajes-; (19) Posición de un agente económico -23 palabras-; y (26) Información que se

relaciona con el AE que se testa -39 palabras-; por contener hechos y actos de carácter económico,
contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la
LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo

octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.

(26)

(19)

(19)

(26)

(26)

(26)



(1)

(1)

(26) (26)

(25)

(19)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -2 palabras-; (18) Presencia de un agente económico; (19) Posición
de cada agente económico -2 palabras-; (25) Número de mercados en los que un agente es líder -1 palabra y una
cifra-: (26) Información que se relaciona con el Agente Económico -5 palabras- que se testa; por contener hechos y

actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3,
fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo

t f ió II C d é i f ió II d l Li i t

(18)



(4)

(4)(15)

(4)
(4)

(5)
(5)

(3) (3)(26) (26) (3)

Se testan (3) Extensión de infraestructura de red de un agente económico -2 cifras-; (4) Nombres de los
agentes económicos que realizaron inversiones -4 palabras-; y (5) Monto de las inversiones en moneda

nacional -2 cifras-; (15) Objeto de la inversión -6 palabras-; (26) Información que se relaciona con el Agente
Económico que se testa -4 palabras-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable,

jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último
párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y

Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(20)

(20)

(21)

(1)

(7)

(20) (20) (21) (20)(21) (21)

(31)
(31) (31)

(7) (7)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -1 palabra-; (5) Monto de las inversiones en moneda nacional -2 cifras-; (7)
Porcentaje de los postes arrendados -1 cifra-; (20) Nombre del agente económico arrendador de postes a la CFE -9 palabras-;
(21) Número de los postes arrendado -4 cifras-; (31) Número y porcentaje de solicitudes rechazadas -3 cifras-; por contener
hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3,
fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo,

fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(27)

(4)

(15)

(8)

Se testan (4) Nombres de los agentes económicos que realizaron inversiones -1 palabra-; (8) Número
de suscriptores -1 cifra-; (15) Objeto de la inversión -7 palabras-;(27) Porcentaje de solicitudes de

compartición -1 porcentaje-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y
administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último
párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y

Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(30)

(12)

(13)(8)

(13)

Se testan (8) Número de suscriptores -1 cifras-; (12) Velocidad más consumidas -2 palabras- (13) Porcentaje de suscriptores
-2 porcentajes-; (19) Posición de cada agente económico; (30) Porcentaje de consumidores de un paquete de un agente

económico -9 palabras y 1 porcentaje-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y
administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP;

113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.

(19)



(12) (8)

() (13)

(12)

(13)

(13)

(8)

(13)

(12) (8)

(1) (12)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -1 palabras; (8) Número de suscriptores -3 cifras-; (12) Velocidad
más consumidas -9 palabras- (13) Porcentaje de suscriptores -4 porcentajes-; por contener hechos y actos de

carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX,
de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo,

fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(1)

(22) (1)

(1)

(22)

(22)

(22)

(1)

(1)

(18)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -7 palabras-; (22) Extensión en porcentaje de infraestructura de red de un
agente económico -4 porcentajes-; (18) Presencia de un agente económico en los mercados relevantes -1 cifra--; por
contener hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los
artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales

Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



























(1)

(

(1)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -2 palabras-; por contener hechos y actos de carácter
económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción

IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales
Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.



(1)

(1)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -2 palabras-; por contener hechos y actos de carácter económico, contable,
jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la
LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los

Lineamientos.



(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -7 palabras-; por contener hechos y actos de carácter
económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción

IX, de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales
Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.

(1)





(1)

(1)

(1)

(1)

(1)

Se testan (1) Nombre de un agente económico -11 palabras-; por contener hechos y actos de carácter
económico, contable, jurídico y administrativo. Lo anterior con fundamento en los artículos 3, fracción IX,
de la LFCE ;116, último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; y numerales Trigésimo

octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos.

(1)

(1)



























































LEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Concepto Dónde: 

Identificación del documento Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
resuelve sobre la existencia de condiciones de 
competencia efectiva (existen barreras a la 
competencia de tipo normativo) en la provisión 
del servicio de acceso a Internet de banda 
ancha fija en 123 (ciento veintitrés) municipios 
el Estado de México, dentro del Expediente 
AI/DC-001-2018. 

Área Unidad de Competencia Económica 

Confidencial (1) Nombre de un agente económico (páginas 
15, 16, 64, 65, 66, 67, 78, 85, 86, 87, 89, 92, 93, 
106, 107, 108, 109 y 110. 

(2) Porcentajes de participaciones (páginas 15, 
63, 64, 65, 66, 67, 84, 86 y 87). 

(3) Extensión de infraestructura de red de un 
agente económico (páginas 16 y 88). 

(4) Nombres de los agentes económicos que 
realizaron inversiones (páginas 46, 47, 52, 79, 
80, 88). 

(5) Monto de las inversiones en moneda 
nacional (páginas 46, 52, 79, 80, 88 y 89). 

(6) Nombre de los agentes económicos 
arrendatarios de postes del AEPT (página 59). 

(7) Porcentaje de los postes arrendados 
(Páginas 59 y 89). 

(8) Número de suscriptores (páginas 47, 64, 65 
66, 67, 68, 84, 85, 91 y 92). 

(9) Descripción del paquete más vendido de 
Telmex en los mercados relevantes (página 74). 

(10) Información sobre los ingresos de Telmex 
(página 74). 

(11) Porcentaje de los suscriptores que 
consumen un paquete de Telmex en los 
Mercados Relevantes (página 74). 

(12) Velocidad más consumidas (página 75, 91, 
y 92). 

(13) Porcentaje de suscriptores (páginas 47, 64, 
91 y 92). 



(14) Estrategia de agentes económicos (página 
78). 

(15) Objeto de la inversión (página 46, 52, 79, 
80 y 88). 

(16) Divisiones de un agente económico (página 
79). 

(17) Nombres de los agentes económicos que 
realizaron un gasto en publicidad (página 82). 

(18) Presencia de un agente económico 
(páginas 57, 58, 63, 67, 72, 73, 75, 76, 83, 84, 
87 y 93).  

(19) Posición de cada agente económico 
(página 84, 86, 87 y 91). 

(20) Nombre del agente económico arrendador 
de postes a la CFE (páginas 89). 

(21) Número de los postes arrendado (página 
89). 

(22) Extensión en porcentaje de infraestructura 
de red de un agente económico (página 93). 

(23) Porcentaje de solicitudes (página 47). 

(24) Porcentaje de los ingresos que representa 
el costo de publicidad (página 82). 

(25) Número de Mercados en los que es líder un 
agente económico (página 15, 73 y 87). 

(26) Información que se relaciona con el AE que 
se testa (página 86, 87 y 88). 

(27) Porcentaje de solicitudes de compartición 
(página 90). 

(28) Municipios en los que no se presta el SBAF 
(página 15). 

 (29)  Figura en la que se muestran los 
porcentajes de participaciones de mercado 
relacionados con el número de suscriptores que 
detenta cada agente económico (página 85). 

(30) Porcentaje de consumidores de un paquete 
de un agente económico (páginas 91). 

(31) Número y porcentaje de solicitudes 
rechazadas (página 89) 

Fundamento Legal Artículos 3, fracción IX, de la LFCE;116, último 
párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, de la 
LFTAIP; y numerales Trigésimo octavo, fracción 
II, y Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos. 

Lo anterior, pues la información proporcionada 
por los agentes económicos corresponde a 
datos económicos y comerciales, mismos que 



de divulgarse podrían causar perjuicio en su 
esfera de derechos y su posición competitiva. 

En todos los casos anteriores, la información 
antes descrita fue considerada confidencial 
durante la etapa de investigación y en el 
Dictamen emitido por la Autoridad 
Investigadora. 

Firma autógrafa o señalamiento de 
firmado electrónico del Titular del Área 

Salvador Flores Santillán, Titular de la Unidad 
de Competencia Económica. 

Se suscribe mediante Firma Electrónica 
Avanzada de conformidad con los numerales 
Primero, inciso b), y Segundo del Acuerdo 
P/IFT/041120/337 del 04 de noviembre de 
2020: “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece el uso de la Firma Electrónica 
Avanzada para los actos que emitan los 
servidores públicos que se indican”. 
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